
 
 
 

 
 

 
 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, 

convertido transitoriamente en  
 Juzgado Octavo de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla. 
 
 

RADICACIÓN 080014189008-2021-00890-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:                  COJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 100 NIT.900.224.547 

DEMANDADO:                    ALFREDO GUTIERREZ MEDINA CC.79.347.312 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso, en donde la parte demandante solicita seguir 
adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, marzo 31  de 2022. 
 

SALUDLLINASMERCADO  
 SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, marzo 
treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial y estudiada la solicitud de seguir adelante la ejecución, se advierte que 

el apoderado de la parte demandante solo aporto comunicación por aviso enviada al demandado sin 

los anexos respectivos, el articulo 292 del C.G. del P., reza:  

 

“(…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 

acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la 

misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del 

artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior (…)”  

 

Ahora bien, en el caso en concreto tenemos que solo se aporta la comunicación de aviso sin los 

anexos que ordena el artículo 292 del C.G.P. 

 

Por lo anterior y en aras de garantizar el debido proceso dentro de la presente actuación, el juzgado 

se abstiene seguir adelante la ejecución, hasta que se realice notificación por aviso al demandado 

bajo los parámetros establecidos en la norma antes mencionada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

RE S UELVE: 
UNICO: Abstenerse  de Seguir adelante la ejecución, por los motivos expuestos en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE. Y. CÚMPLASE  

LA JUEZ 
                                                                      

 

                                                           YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
 

  

 

 

 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico EGT. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-barranquilla Correo electrónico: 
j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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